
11 de noviembre, 2009 
 
Sres(as) Comisionados(as) 
Grupo Buenos Aires 
 
 
Estimados(as) Sres(as), 

 
Junto con saludarlos(as) muy cordialmente, nos dirigimos a ustedes con el  fin de solicitar la 
implementación de acciones  diplomáticas que rechacen la matanza de ballenas bajo supuestos fines  
científicos.  
 
Esta solicitud surge a partir de la preocupación de la sociedad civil de América Latina por el próximo inicio 
de las operaciones balleneras que se desarrollarán a partir del mes de  diciembre en las aguas del 
Santuario Ballenero Austral bajo el  Programa Japonés de Investigación de Ballenas en la  Antártica 
(JARPA II).   
 
En el marco del complejo proceso de negociación para  definir el futuro de la Comisión Ballenera 
Internacional (CBI), la conducción de operaciones balleneras bajo permisos especiales constituye una 
herramienta de presión inaceptable que socava los esfuerzos por alcanzar un acuerdo exitoso que 
beneficie la conservación a largo plazo de las poblaciones de cetáceos y la gobernabilidad de la CBI. 
 
En este sentido compartimos lo afirmado por el Grupo Buenos Aires en noviembre de 2008, cuando los 
gobiernos “destacaron la  necesidad que todas las partes involucradas en el proceso de  negociación en 
curso generen gestos que contribuyan a crear un clima político que beneficie el proceso negociador.” [1] 
 
Desafortunadamente, desde el inicio dicho proceso, el Gobierno de Japón no ha evidenciado la voluntad de 
congelar o al menos disminuir significativamente las operaciones de la denominada  “caza científica” de 
ballenas. A nuestro entender, esta situación continúa generando un clima de polarización y  desconfianza 
que retrasa el avance del proceso y menoscaba la capacidad de la CBI para alcanzar acuerdos que 
representen los intereses actuales de conservación y uso de las  poblaciones de cetáceos. 
 
Desde la implementación de la moratoria sobre la caza comercial de  ballenas, el Gobierno japonés ha 
capturado más de ocho mil ballenas en aguas del Santuario Ballenero del Océano Austral. Bajo el 
programa JARPA II iniciado en 2006, la cuota anual de ballenas aumentó a casi la mitad de todas las 
ballenas cazadas al año bajo permisos especiales[2], alcanzando niveles similares a la cuota anual de caza 
comercial de ballena minke antártica antes de la implementación de la moratoria. En este sentido, 
compartimos la visión de 63 miembros del Comité Científico que en 2005 afirmaron que dicho programa 
va “mucho más allá de la intención considerada cuando fue desarrollado el Artículo VIII de la 
Convención.”[3]   

  
A pesar que los  estatutos de la CBI prohíben la caza de hembras con crías, durante la pasada temporada 
de “caza científica” de ballenas en el  Océano Austral (2008/2009), Japón capturó un total 679 ballenas 
minke antártica de las cuales 304 correspondieron a  hembras. Un 63% de éstas se encontraban preñadas 
y cuatro correspondieron a hembras lactantes[4] cuyas crías podrían haber sido dependientes de sus 
madres y por lo tanto haber  muerto tras la captura de estos ejemplares. 
 
Denuncias realizadas por organizaciones civiles[5] evidencian también que las  operaciones de “caza 
científica” de ballenas en el Océano Austral han transgredido una serie de leyes relacionadas con la 
seguridad  de la vida humana en el mar y la preservación del medioambiente marino. En noviembre de 
2008, la Autoridad Marítima de Panamá canceló el  abanderamiento de la nave japonesa Oriental Bluebird, 
debido a que la  tripulación realizaba actividades que excedían su patente y eran  contrarias a las políticas 
nacionales e internacionales de esa nación.  



 

Adicionalmente, las operaciones de la flota ballenera japonesa en el Océano Austral constituyen una 
amenaza para el delicado ecosistema  antártico. En 2007 el buque factoría Nisshin Maru sufrió un 
incendio en las aguas del Océano Austral. Como resultado, la nave quedó a la deriva durante trece días 
con más de mil toneladas de combustible y sustancias  químicas en las cercanías de una de las colonias 
más importantes de  pingüinos de Adelia (Pygoscelis adeliae). Al rehusarse a recibir ayuda, el Gobierno de 
Japón contravino las estipulaciones del Tratado Antártico[6]. 

 
Asimismo y considerando que una reciente investigación[7] revela que las  operaciones de “caza científica” 
de ballenas no son económicamente viables y dependen significativamente de subsidios 
gubernamentales,  resulta justificable que el proceso de reforma de la CBI considere su eliminación. 
 
Al respecto, en el 2007 el GBA “subrayó lo expresado en las Declaración de Buenos  Aires de 2005 y 2006 
de continuar - en forma conjunta y coordinada -  el seguimiento y el rechazo de las actividades de caza 
comercial y de investigación científica letal[8]”.  
 
En consecuencia, el proceso de negociación para definir el futuro de  la CBI no debe disminuir el firme y 
permanente compromiso que tienen los  países de la región latinoamericana y del Hemisferio Sur con el 
uso no  letal, la vigencia de la moratoria global a la caza comercial y la finalización de las operaciones de 
“caza científica” de  ballenas. 
 
En este contexto, las organizaciones firmantes del presente documento efectuan un llamamiento a los 
gobiernos participantes del Grupo Buenos Aires para cumplir con los compromisos adquiridos y liderar 
acciones diplomáticas  en contra de la matanza indiscriminada de ballenas que se iniciará a partir  del 
próximo mes de diciembre en aguas del Santuario Ballenero Austral. 
 
Agradeciendo su amable atención y esperando una pronta respuesta positiva a la solicitud de las 
organizaciones civiles de América Latina, le saludan cordialmente, 
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